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(Autorización paterna. materna o tutelar)
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ANEXO N~MERO 2

de

.< •.•••.•..••••••••••• natural de .. ,., ...•••.H provincia

........ , de ..........••.•............. ,.. afios de edad. con domicilio en ..•.••...•••••••..•.•.•.

......... , , provincia de , calle de .

número .. ., .•......... ,

D E e LA RA por el presente documento que siendo .. 0 •••••••••••••••••••••••••• (1) de le auto-

riza para tomar parte en la convocatoria para ingreso en la Escuela de Formación Profesional de Parques y

Talleres de Automovilismo del Ejército. publicada en el «Diario Oflclal» número , y caso de reunir

las condiciones exigidas para su ingreso. queda también autorizado para comprometerse a servir durante tres

afias en las Unidades del Ejército Que se le designe. una vez terminados los estudios con aprovecham1ento, y

caso de causar baja en la Escuela antes de la terminaci6n de éstos, sea cual fuere el motivo. servir el mismo

tiempo en la Unidad a que le destine la DireccIón General de Reclutamiento y Personal.

............................................ a de •.....••••..•••;.............. de 198 ..

El .

(ReconocImIento d.e la flrma.)

n) Si es padre, n\..'ldre o tutor.

ANEXO NUMERO 3

l.-Cuadro de inutilidades'

. Se aplicará lo establecido en el título 1, capítulo l. articu
lo noveno del Reglamento Provisional para el Reclutamiento del
Voluntariado en el Ejército de Tierra, mod11icándose para su
ingreso en esta Escuela de Formación Profesional en el sentido
de que se admitirá como altura mínima 1.400 y como peso DÚ
nimo 35 kilos. exigiéndose, en cambio. la emetropia· o agudeza
visual normal.

n.-Programa de conocimientos sobre los que versarán los
exámenes de los aspirantes

1. Aritméttca.-Operaciones con los números enteros. Frac
ciones ordinarias, decimales y números mixtos. Números coro·
pIejos. Sistema métl1.co decimal. Razones y proporciones. Reglas
aritméticas. Cálculo literal.

2. Geometría.-Geometria plana: figUras planas. Trazado
geométrico de perpendiculares y paralelas. Medida y trazado de
ángulos con el transportador. Magnitudes angulares. Conoci
mientos de las diversas clases de triángulos. Trazado de bisec
trices. medianas, meñiatrices. etc. Conocimiento de la c1rcun
feren~a y área del circulo ~rea del triángulo, paralelogramo,
trapecio y polígonos regulareS. Geometría del espacio: Conoci
miento de los cuerpos geométricos más elementales. Prisma, pirá
mide, tronco de pirámide, cilindros. cono, tronco· de cono, esfe
ra; supe~cie lateral y total del prisma, cilindro, pirámide y
cono. Volumen de los mismos cuerpos.

3. ~ibu10.-Dibujar a lápiz una figura geométrica, con regla
y compaso

4. Grwmática.-Definiciones elementales correspondientes a
las partes de la oración.-Escribir al dictado SiD faltas (graves)
de ortografía y con caligrafía clara.

5. Geograjía.-Oeografía general: situación de los contínen
tes.-Orografia.-Hidrografia.-Nac1ones· tmportante5.-Geografia
de España e islas adyacentes: límites y principales accidentes
costeros.-Divisi6n regional de Espa.ña.~ituación de las pro
vincias.-Qrografia.-Hidrografía.

6. Historia de España.-Breve conocimiento de los persona
jes más importantes y de los hechos más trascendentales en la
historia de nuestra Patlia.

7. Ciencias Fístcas.-Estados de lOs cuerpos y cambio de es
tado.--Prop1edades de loa CUe!JlOS~-La gravedad.-El movimien
to y la fuerza-La palanca.-Equillbrio y presión de los líqUidos.
El principio de Arqtúmedes.-EI aire atmosférico.-El calor.
La luz.-E1 sonido.-Noc1ones de electric1dad.-Idea de tensión
o voltaje. Intensldad Oresistencia.

Bíblfogra/úJ.-Las anteriores: materias serán. exigidas con una
extenB1lm Similar a la .de cualquier enciclopedia escolar de
tercer grado o grado superior.

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN de 29 de marzo de 1969 por la que se
anuncia concurso de traslados entre Corredores Ca
legiadqs de Comereto para cubrir diversas vacantes.

limo. &.: De conformidad con lodisDuesto en el vigente
Reglamento para el régimen interior de loa Colegios Oficiales
de COrredores de comercio. de su Junta Central y regulando
el ejerclelo del cargo de COrredor ColegIado de Comercio,
aprobado po< Decreto 853/1959, de 27 de m~, este MInIsterio
ha tenido a bien d15poner:

1.0 Se anuncia CQncurso de traslado entre Corredores Co
legiadOs de COInerclo para proveer las plazas que más adelante
se __• po< 1"" turn<l6 prlmero Y segundo determinad"" en
el articulo noveno del.citado Reglamento. A

Dichas plazas podrán ser soIú:itadas po< 1"" corred""es "O
legiados de Comerc1o ya incluidos en el Escalafón cerrado en
31 de diciembre die _. a quienes les Interese, Y forzosamente
por todos loa de nueva designación. veintidós en total. eompren
dldllO en la Orden m1nlsterlal de esta mlllIna fecha. Estos últi
mos deberán incluir en su petición todas las D1azas relaclonadas
en el mlmero slgu!ente de esta Orden, en la lnteligenc1a de qne
si no 10 h1cieren así y no. les correspondiese ntnauna de las in
cluidas en su petición, serán destinados d1screclonalmente por
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este Ministerío, atendiendo exclus1'vamente a las conveniencias
del servicio.

2.° Las plazas vacantes a solicitar ;){)n las siguientes:

3.0 Las instancias. relaciOllando por orden de prefer.encia
las plazas a las cuales los Corredores interesado..<:; desean ser
destit;lados. se presentarán en el Registro de la Dirección Ge
nera1 del Tesoro y Presupuestos (plaza de Benavente, 2, Ma·
drid-12). dirigidas al ilustrlSimo señor Director g~lleral. en el
p1azg de treinta días hábiles. a contar del siguiente al de la
pu"Qlicaci6n de la pr~sente Orden en el «Boletín Oficial del
EstadQ».

4.° Las vacantes qUe no puedan ser provistas por el turno
que les corresponda pasarán automáticamente al inmediato si
gUiente, siendo cubiertas por este último, salvo en el caso de
que. por pasar al tercero, tengan qUe ser ammciadas en el «Bo
letín Oficial del EstadO)}, de conformidad con lo dispuesto en el
último párrafo del artículo noveno del repetido Reglamento.

5.0 Una ve? presentadas las solicitudes, en las que los In
teresados deberán indicar su domicilio para recibir. en su caso,
las oportuna.c; notificaciones, no podrán ser alteradas, salvo casos
justillcados de fuerza mayor apreciados discrecionalmente por
la. Dirección ~neraJ del TeS()I'(l.

6.0 A los efectos de 10 establecido en la disposición transi
toria primera del Decreto 853/1959, de 27 de mayo, que aprobó
el Reglamento vigente. todos los Corredores en ejercicio con
cUl's,antes acompafíar.án a su instancia una certificación expe
dida por el secretario del COlegio a que pertenezcan. en la que
se hará constar la fecha en qUe el interesado tomó posesión
en la plaza de su actual destino. así oorno si dicha plaza la
obtuvo por traslado 'O ComQ wnsecuencia del ingreso en el
Cuerpo.

7.° Concluido el plazo de presentación de instancias. se fija
ni por la Direceióp. General elel Tesoro y PresU}>l.leStos el orden
de preferencia, que será el reglamentariamente establcido den
tro de cada turno para los Corredores en ejercicio. y para los
de nuevo ingreso el número con que :figuran en la Orden de su
nombramiento de 31 de marZo último; f{)l'JIlulándase por dichú
Centro directivo la correspo~ntepropuesta de prGVÍsión de va
ca}\tes que se elevará a la aprobac1ón de este Mtnisterio. y una
vez aprobada se publicará en el «Boletín Oficial del Bstadú»<

Lo que comunico ~ V. l. para su conocimiento y efectos.
Píos guat1ie a V. l. muchos años.
Madrid. !!9 de lIl8.TZO de 1969.

ElSI'IlN06A SAN MAiRTlN

Ilglo. Sr. Direotl!f ¡e_al tlel "fe!¡oro y Pre¡¡upueotos.

Apellidos y nonlbre

-----

Conesa Sánchez, Francisco Miguel.
Cor,t Basilio. Manuel.
Pernández de la Cruz Gallardo. Juan Carlos.
Gascón Orive, Alfaro.
GóD1ez de Sa1azar :F'ermíndez, Francisco Javier.
Martinez Garda. Ruperto.
Matarredona Gómez de Salazar, Luis.
Pozas Ashton, Carlos.

Appllldos y nombre

RESOLUCION dó' rdbil1wl aL oposiciunes a in
(freso en la. Escuela de Est,ldio;; Aduaneros PO" la
que se cc:mplL1nenta Lo preceptua.do en el articll
1, Sf'J.'to dr la Orden de Hacienda de lecha 7 de
¡;ctitbre de 1968 "(·;]3()/etin Oficial del estado» del
iS sírll/Ü'nle'

7
8

11
17
18
25
27
33

Bell Gut¡érre7. GuiLk:TlYi.{'
:: BennaSH,. Vidal, Mateo

Cúmara Martínez. E'wique de la.
Carbajosa Hernándf'7, EnriqiJe.

;:;. Castilla Domingo. ,0·;'1.nlle1
1) Catalán ChHleróIL Julio_
7 COllfsa Sunchez, F'raneísco Miguel.
8 Cort Basilio. Manuf'1.
li Dominguez Súenl de Viguera José María.

10 Escudem M:'xeillo. FdllHXdo.
11 Fernúndez de la Cru>,: GallH"d;J, Juan Carlos.
12 Ferú; Frhnc;:~s J11::1'1

13 FortR?:U Mota, 8milio
14 GarCl:\ Garcia, Viccnt(~_

15 Garca-Herren. Rehon! Jose Carlos.
lH Cht~'ch \101";1, Rnf;w)
17 Gascón Orive. Alfa_'·o.
18 Góm"z de Salvar F'crnnndez, Francisco Javier.
19 Gonz:l1eJ, G~rtiérl"f·:~. ::'\-1:1T('k.l1no.
2D Hondarz¡-L FE'1TÚnd,,·:t., Benito,
21 Jurado Valdelomar de Prado. José RafaeL
22 Lopez V('~'aza, Juan Migu~l

z:; Luna. P'~rez_ FoI:'r:-'andu
24 Marin (j-ue'~·ero. José.
25 Martín(:7 Garf'i.,~ HJ.¡put.o.
25 Marlí,l'<' r,úpe,"" JllDn !\nlonio.
27 Mat,8.r~·t'::¡l)'Jl\ G,ü;)f'Z ti,,-, Salazar. Luis.
28 Mon7/v1 BLÚO. TLll~;lS

29 Moral ;~'ern:'HH:1€Z. FéL:;
30 Nüñw-r¡¡r>hn y P¡>~·e7,. Virgilio.
31 Pacll(:11 Gómez, Arsenio.
32 Pt"rt:7 <:;')117;) ;e7. R.oJ){-~rto.

3~{ Poza," AFh:on. Cal'kb
34 RodriD;uez Veg:l. Benif;":l1ill.
35 Roj8.c: F'érez, Juan Antonio.
36 Salas CortiJo, Y\iih"ueL
:n San JtlRTI Salfls. Aut!usto.
38 Súnche>': Alherti Miguel-
39 Sánchf'7 O:~:-llllJ. P('rnando.
40 Satorres Calucho Hilario.
41 Serrann C;lsnr1o, .Je;;:;ús Manuel.
42 Sivitei:1 - F\,lij)(C
43 Soriano :";:¡¡'ÜUHl Jos'':~ Manuel.
44 Susín l'd'w'f¡,;eflo Antonio.
45 Timonel" Pon.:; Bcrnardo_
46 Dría Ff'~·\111'ldf~7c-~lardón Antonio.
4'7 Valle BoJai~iJ_ 1Vjyuei !\ngel del.
4P. Vega dE' la Pf>ÚH. J¡:l\'j;CL -
49 Vega Sal,~ Antnlín
50 Velardf' Gúrrlz .iosp Luis.
&1 V€ra Kal',';tfl1. Gumermo.
;}2 Verdú V{I/QU('Z. ,T;'1in Antonio.
5:3 Aguijar Caldel"l':;n Gonzalo.
54- Aguilf'ra "Aanjútl-Cabeza. Antonio.
t'i-S Ala.rcim Cafion€'s. Manuel.
Sf; Alvan'7-VUn.ndf': y Alv~l1·ez. José Luis.
57 Andrés Martínf'7_ Lnh 1;~rn(;sto de.
53 Antón Batiste. r,tÚl.
59 Arbós Colom, JO)';f;
60 AreRf'S Gándara. Ramón.
61 Ayala San Martín, F'ederko.

Relación de aspirantes acoqic103 al Plan dc Oposición
de 6' (le nonieml)Te de 1965

Nurnero

Número

Relacion d.e .seúon::s oposiLO!'P:':, ingreso en la Escuela de
Estudios Adwmer,ls cüj{k~ado.:; cur; suJ{;ción a los números de
sartRo obtenidos 0n la .",esióll cl'¡:,'brada el día 27 de marzo
actual por p] T,'-jJ)Ul'a.l cflli1lcadm"

Turno a que
corresponde

Antigüedad.
Antigüedad.
Zona.
Antigüedad.

Antigüedad.
Zona.
Antigüedad.
Zona
Antigüedad.

Z;üna.
Antigüedad
Antigliedad
Zona,
Zona
Antígüedad,
Zona.
Zona
Antigiiedacl
ZOna
Zona
Zona.
Zona
Zona.

Colegio rL qut:'
l)!'rt!,lWCt

Alicante
Badajoz
Córdoba
Córdoba
Granada
Huelva
Huelva.
Hueh'a
Jaén
Jaén:
Jaén
Jaén
Jaén
Jaén
JereZ de la l<Ton

tera
Malaga
Málaga
Málaga
Palma de Ma-

llorca
Pamplona
Reus
Reus
Reus
Santa Cruz de

Tenerife .. .... Zona.
Tarragona Zona.
Toledo Zona,
1'o1edo .. Zona.
Toledo , . IZona.
Toledo . . , Zona.
Toledo ." IAntigüedad.
Valencia ¡ Antigüedad.
Valencia IAntigüedad.
Zaragoza .... .... Zona.

Plaza mercantE

Alcoy .
DOn Benito .
priego de Córdoba ...
Pueblo Nuevo del Terrible
Loja
Hllelv'a
La Palma del Condado
Valverde del Camino
Jaén ..
Andújar
Linares . >-,. o •••••••

Marros
Torredonjímeno , ..
Ubeda .
Arcos de la Front.era

Antequera
Melí1la
Melilla .
Palma de Mallorca .

Tudela ......................•..........
Reus .
R.eus ..............................••...
R.eus " .............•.....•....
La Orotava .

Tortosa ., , " .
Toledo , , .
Ciudad IWal .
Manzanares ., .
Ta1avera de la Reina .
Valdepenas .. ,............•.......
Valencia .
Sagunto .
AlcañiZ .


